
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Siete (07) de Octubre del año dos mil veinte (2020).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2020 - 00284. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a 
lo solicitado en el escrito que obra a folio precedente, allegado por el 
apoderado judicial de la entidad demandante y luego de revisado el proveído 
calendado 14 de agosto pasado (folio 69 - 1), mediante el cual se profirió 
mandamiento ejecutivo, se observa que en aquel se incurrió en error en 
cuanto al valor del saldo del capital adeudado y su equivalente en UVR, pues 
en el citado auto se libró orden de pago por la suma de $97.327.712.oo, 
equivalentes a 352.535,0907 UVR, más no por la suma que se solicitó en el 
escrito contentivo de la subsanación de demanda.- 
 
Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 286 del Código 
General del Proceso, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: CORREGIR el numeral 1° del auto mandamiento ejecutivo 
proferido el 14 de agosto del año 2020 (folio 69 - 1), en el sentido de precisar 
que se profiere orden de pago a favor de la entidad demandante y a cargo del 
extremo demandado por la siguiente suma: 
 
1. Saldo insoluto de capital contenido en el Pagaré No. 204004016697. 
 
La cantidad de 329.496,5253 U. V. R., que en su equivalencia a moneda legal 
colombiana en la fecha del pago corresponda, y que el 31 de julio del año 
2020 (fecha de la conversión) tenían un valor de $90.643.275.oo Mda. Legal, 
con base en el valor de la UVR que para dicha fecha equivalía a 275.0964, 
más no por la suma que se indicó en el proveído que aquí se corrige.- 
 
SEGUNDO: En lo demás, el auto en mención se mantiene incólume.- 
 
TERCERO: Notifíquese el presente auto a la parte actora mediante 
anotación por estado y a la parte demandada en forma conjunta con el auto 
mandamiento ejecutivo proferido el 14 de agosto pasado.- 
 
NOTIFIQUESE, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 046, hoy 08 de octubre de 2020. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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OSCAR LEONARDO ROMERO BARRENO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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